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PARTE O·F:ICTA'~T': .' t •. ,!16 de julio Ú,lt,'iffi?; y quaV. ~. cursó ~ a,icho altocut\rpo~n
, . .A...A....L. l. o ,d~ ~~yo prÓX!illO plisado, promOVIda por ElI soldado, 11.;,

, .. ,", - '--," . 4ri=. 'cenciado; Aureliano~{)nzÍ?lezCorral, 'eu sÚ'pJica. d~ relief y
pn, ~LES l)RT,\10\¡~~" l, abono, fuer~ d~~lll.s. d~¡~pe.~i:óll..m-e~sl!~1.deT50'p.e8et!ls,
,,"k~ fL·.f.u~Ü'd.J anexa á una cruz del MerIto Mlhtar (lon du,tmtlvo rOlo que

~ pOEe.e, el Rf:Y (q. D. g.), se ha servido acceder á los d~seoB
scr~~Ji.!Ol1.E'¡i~:mA Iq:i~ll'ec~rfente yd~sponer que la referida p€~sión,le eE!~ sa-

BAJAS .' ~ tisfech.a por la Delegl:lción de Hacienda dé Ciuda~ Real. des-
, , . . ". ...' '.' ~ de el."fa LO de enerade1899. COOl B.r.regl0 á lo dl'puesto en

Excmo. Sr.: 8~gúnp~rt1(l\p?-á e8.t~. M,m1st!r1Ó nl.G~pl~.1 el fi,rt. 5.'0 de.la real orden circular de' 20 de mayo del mismo
tán general de qastllla la I'Iu6vil,J11.I}eclO E1,1 d~a o del cornen-I año (C. L. nÜill.l07).. ' .
t~ Ille~ en MadrId, el Inspector médICo [le pr~II',el'a cJníle, en:, .De real orden lo digo' á V. E, 'plll:a su conocimiento y
sItuaCIón de l'eselV8, D~Angel Sánche~1' PantoJa y ~ye,rte. ! deJñás efectoE¡. Dios guarda á V~ E ...muchos años. Oviedo
. l?e r~~l orde~ lo dl,gO.11 V.l!i.para eu conOClmlel.\tGl Y'f 10 dé ngosto'de 1902. . . , .
fin~8 COrI'€Bpondlentes. ~ j)108 guarde á V. J:~. muchos !~fíOf::l.l. ''WEYLER
OVledo 10 de agosto de lv02. ! Sef.Gl' Can,itán genol'el de CílBtUla la NueVit.

VlEYLER ~ ..
Señ()r,()rden:,tdoJ' d~ pagos de G,larra. reBüor Presidente del Consejo tlupremo da Guerra y Marina.

~;:;;~S i.. .Excm,~. Sr.: Vi~.ta la ~::~;:'::iapromovida en 22 da juiiO
ultImo! otesde Me.qU1~lenZ'i.(Z:I¡:agoz¡¡.), po~ el cabo de corne-

Excmo. Sr.: El R(~5 (q, D. g.), ha teni:do á bieu'llOm- 1; bw. ~of)tlrlhl~. Mawmo Carbl R,lIca, eJ?- 8úphca de l'elief y abo
brll~ llyndantede campo.'del gomral 'de btlg-ad'a D. Fe11el'iéó .~ ñO,lnera de filas, de la penE"fÓll mensual ele 7'50 pe86tas,
lDscllr,iÓ' y Ga:réi.a, jefe (~e Sección da este MiIlÍ,,~erio, a~ 9~P.i; ~ anexa áuila c~u:¡; del Mérito Militar con distintivo rojo que
tán de Caballe:t:ll1 D. Buenaventura Escaríe y 'Lapoulidé, des· a' posee; rfsult-aiülo de antecf.d&ntes que dich:t cruz pensiona
tinado actualmente en.la 8ubinspección de 1!\ segunde, re, 1 da se, otorgó -al iIlt~res\'!io C9ll el carácter d.A no vitalicia, y
gión. , '". '. .''-'' o • ,!t;JJiendo fU cu<mta lo dispueBtn en el ~rt. ~3 del ~eRl~ffie~to

De real orden lo dIgO, ti V. E. para su conOCImIento y. ,1, ?el;.t O~den, el Rey(q. n~ g.), se h,!' aervldo ~e8eBtImar la
efectos consiguientes. DIOS guarde á V. E. ~inUCh06 años. ! ~:,~tanclil, dal recurrente.po; carec~J' de derecho a Jo que so-
Oviedo 11 de agosto de 1002. .'.: 'o ¡ lrcl~lh, ' .

. - , • '.,. W;¡¡¡'\iIelH.i o. o' ,~ De real ordrn l,? digO"11_Y. E; para a~ conoQimiento y

Be"'or Ordenador de pagos de Guen·B. o., ... , .. - •• ~ demás efectos•. DJoa'Wpt,t'{!6 11 V• .m. mucho!;! años. ·Ovie·
II .'. ..'. • , , , '" " "'''••• ~ do 10 0de agosto de 1902.

Señorea CapItanea generales de 11\ 'pnmera·y -segunda reglo- ñ ' . , ,'- •• . . • 'w
1 _,EYLEB

nes., !' Señor C~p.itángena*al, da Aragó~ ..
. ~~-~ .. ~.. .. .. ....-~-"' .....,..-

Excmo. er.: El Rey (q. D. g.), ha teni.d? .á bien D<;>m-.t.· .',.,. ,.... n¡c1"'óN DE 'I'NFAx.TTERÍA
brarayudantede camp.o del ge~~ralde d!VlSIÓn D. Is~dro 1 ' ,., 10 "'J....' . Jo" • •

Agttilar y Hallé. gobernador ID.Il1tar de la ls]alie :MenorL'~ y l" ", . MATRIMONIOS"
plaza de Mllhón, al pri,mer tenIente.de Inf8.nteria D. ~O~ln" 1 Ex~m()¡Sr.:: Accedjend(~ t.i.>1o l'olicif.l;tdo E0): el primer
go Colorado y Carlos, 4es~madQ actualme~t~ en f~l reg~n)l(m,' ¡ t~r.kt.te',d~ Inf,i.nteria D, J~C¡r,t9 R,dríg.~le2; ,Las¡¡la9 en aitu~.
to de Baleares Dl)Ul. 2, '" . . ~ .' (ClÓn. (ii:'·rtlemplHzo erd~'ptl!tv'}'a r;:·gWu, o~gey(q.D. g.), (te

De real orden lo digo.4 V. :t. pR~a, s~~.onoClml~I!-~ y ¡ !Jcuerdo con lo informado por eia Consejo Supremo en 31 de
efeotos- cons~gtli0ntea. DIOa guarde a V. E. muchos anos. ¡juiio último. sa hit, servido concec1erJereallicenoía para con.
Ov.i~do 11 de RgO.sto <:10.:1:902. ~'" . "'1" tráer matrimonio'conD:aPilal'P~r6i!:de Sa"~'ll!ll, un~ vez

.' " "" Wl1l1'1¡f~~ que SEl. han.llenad,:> las .for,mal~dade¡,¡. pr.~lye;nida~ en el .real
Beñor Capitáa genera.l'de las IsJas Baleares. "1 deoreto .de27 dedjcie~Rl'ed~ 19P~,(O.L" nüm~ 29) y real
Befior Ordenad&l de Pf!;gos de Guerra. . ,orden Clrcul!u d~ 21 4~"e,~e~0 ~!iu:ri? (O. ~, mim, 28):

""",,,,~~lM":- De la de S• .M•.l0.(hgo 8. V. 1!l. pftra BW"C9!l0oiml(h~d~
liBaCIÓN DE ~e~ADO' u...~Yon y OAHPAlA' . d~!r1ás dectos. DlO~ ,gug.rdf;lAV" ,E, ,J;nucbos ap.os.

~ oIlil¡jt CRUCE$ : ." -. Ude agosto de 1902", " WEYLEJi ,

, ~Q:!~' ,~r.: ViBt~ la in6~lUlcia que el Corisejo.Bu'p!,éiilO' . Señor Pres,idente del. c.onsejo. ~upl'em.o :.e Guerra y Marw.a.
deG\Jtrra 1 Ma,tina remitió lD.forrnad~ á e$W: MIn1Ster~o '.e.n." ~i!prc Caplt4.n geu6.f1\lde 13, Pfl1neJ:a. r~IÓJl. j ..

ode



M.2' lB agostó 1902 D. 'O. nüi. 17~

RETIROS \ ximo, el haber mensual que se le! asigna, ínterin se'determi.
, Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas por ~!l. el ~ue les ?o~responda, Il~ÚU e.l arto 5.

0
de la menoio-

l<,?ll i~fe5 y ofioi~les de Inf~nt~ri.a(E. R.), compr(>n\1iil.~R en la. nad,l?' ley, previO mforme del Conselo Supremo de Guerra y
BIgUlente relaCIón, que prInCIpIa con D. Bddomel'o PUJol ID:a. Marma.,.. . .
cías y termina con D. Fermín Garcia Rodríguez, en súplica de De rell~ Ol:.den lo dl~O lÍo V. E. para su COnOCllnIento '1
Tetiro con. loa beneficios de la ley de 8 de enero último 'l'fin~a oonsIgUIentes. DlOlll rnarda á. V. E. muahos añoo.
(C. L. núm. 26), el Rey (q:D. g.), ha tenido á bien conceder- OVIedo 10 de agosto de 190~.
les el provisional, con las circunstancias queá cada uno lle se- \ " WEY'LW
fiaIan; d€lbiendo causnr beja en el arma aque pertenecen, 8eñor Ordenador de pagos de Guerra. •
por fin del presente mes,y a,Ha en la región correspondiente, Señores Capihanes generales de las ¡:egiones y de lasii!llas Ba·
á los efectos de la real orden de 19, del citado mes de enero 1 leares y Canarias, Presidenta del Consejo Supremo de
(O. L. núm. 36); percibiendo, desde 1.0 de septiembre pr6~ 1 GlótGrra y Mannll y Qomandantt general de Ceuta, ",

Relacitin que se cita

Ola·ses NOlllbres Cuerpos lÍ. que está.n afectos

Rabar
mensual Reglón donde

Empleos hono- que se les ea.usall a.lta
riftcos que se seña.la. ypor d0!lde ha.n

de perelbir 'ua
les () onfteren Pfa8. 01$. ha.beres

1.°1 teniente~

{

Más la penelón da
tina cruz roja de,
priroe)'ft clase.

2.·~::",1

t
.HÁS -la peúsión de

una cruz fOjl', de
primerA clllle.

Sehallaenposesión
de 11\ cruz de Ma
da Cristin~. ,

Más la pens{6n de
dos crucos rojas
de prímera clase

(Mlis la pensión det una cruz rojll. deI pdm'" .1....

t
Málil la pensión de

una cruz roja de
primera clase.

{

Más la pensIón de
1llla CrUl!: roja de
primera daea

l' , ,
l
Jnli k\ pensión de

una llt'UZ roja. de.
primera clase.

{
sehalla. enpos8siÓ'n

de la. cruz de :Mil.
, na Crililtina.

Idllm de íd. íd.

s.a

6. 11

7. 8

7. 8

7. 8

2.1\
2. 8

2.8

2.a

2.8

3. 8

8. a

3. 11

2. a

2. 8

2. 11

1..

2. a '

1.a

4. a

, 2. D ,

2 ,Q
~

168 75
168 75
168 75
168 75

168 75

168 715

146 25

146 25
146 25

145 25

146 26

168 75
168 '7fj
168 75
1li8 75
168 75
168 75
168 75
168 75

168 75

168 75

168 75

168 75
1~8 75
168 75

225 »

168 75

168 '15

225 »
168 75
168 75
168 75

168 75

225 )

225 »

117,5 »

376 )
375 )
375 })

» Manuel Gayosa G~nzf.lez.. Idem íd. de Orenee, S••••••••.•

» Vicente Murillo Llorente. Reg. Rva. de Logrofio, 157•••• ••• Idem •••••..
J Vicent~lMal'cos Fernández. Zona reclut.o de Vallll<wlid, 36 •• Idem .••••••
» Dimas Blanco de Salas.•.. R,eg. Eva. de Oviedo, 63 •.••••• , Idem .•.••• ;
J José Palacios Villega~••.• Zona reclutamiento de Oviee.o, 7. Idem •.•••••

,;:,;:~",,~.·L·,I;:.:\

JI ADolUingo Roca Quinti6.l1 .• Ra~. Eva. da L\lg0, 64 ••••••••• Capitán•••••
» ntonio Villasof(QJ: 6 Ir-

A ntao~t:I••.• ,.' Zona reclutamiento deM:adrld, 67 )
» ,D.n omo Manlón lrernán.

daz. • . • . • . . . . . • . . • • Rog Eva de Baza 90
2.()~ te»it'lBtee JI Rafael Martín Morales.: :: Ide~ id. de Cádiz ~ú~: 9·S·.: ::::

}) Luis Arias de Saavedra y Id id d

I
Carrillo.. • • • . • • •• • • • • • em • e Ramalee, 73••••••..

» ')'liguel Fer;o.áJl,de~ AICl\UZl\IIdem t!;1. d~ Mál,lIga) ~~ •• ,•••••••

Otro,....... »Laureano,AloneJo Pefílllva. Zona recluto o de Vallad-olid, 36.. JI
» Alfonso Ruh: Benítez de

Lugo •...••....•••••.. Id~m íd. de Madrid, 157. • • • •• •• • J
) Manuel Vázquez Vinagre. Idem íd. de Cáceres, itO Capitán .
» Bernabé Jiménez Otero. " Reg. Rva. de Cácares, 96 ••.••••• Idem ••••••.
» Antonio FernÁndez' Dísz .• Zona reclutamiento do Madrid,58 Idem ••••••.

» Antonio Sánchez Sánchez. Idero íd. de íd., 57............. »

'» J'uan González Gutiérl'ez•• Reg. Rva. de BÍldajoz, 62•• :. • • • »
» ,GervuBio Duráh Mal'tín, •• Comisión liquidadora del bata- .

llón Caz. de Arapiles, 9 •••••• Capitán•••••

» ,Dionisio Vaquero Rivlls •• Zona reclut.e de Các6l'es, 40. •.• . ~

» Antonio Jiroénez León ••• Reg. Rva. de Osuna, 66 ••••••••. Capitán .
l) Manuel Ortega Quiau..... Zona reclut.o de Granada, 34••.. Idero oo'

, TeodOl'l'liro Repiso Lucena. Idam íd. de Córdoba, 17•...•... Idero •••••.•

» Pedro Gumersindo Fuerte. Rag. Rva;do Oeuna, 66 ••••••• , ídéro ••••••.

) Adolfo García Caracuel. •• 2.° ayudante del Caetillo de San-
ta Catalina de Cádi2< ldem ..

» LeovigildoSánchezMoreno Reg. Rva. de Baza, 90. .••• »
» Enrique Pérez Villalba .•. Zona reelut.o de Granada, 34.... »
» Francisco PérezMarquez •. Reg. Rva. de Almería, 65. . ..•.. »
»José Rosas Vizcaíno••.•.. Zona reclut.o de Córdoba, 17 ••.. Oapitán .•••.
» Eusebio Pastór l.uis..•.•. Eeg. Rfll. de Castel1ón, 74 ..0, ••• [dOOl .
• Domingo Bermúdez Grille. Idem íd. de COl'Ufia, 88••••.••.• Idero •••••.•
» Angel Malina Aliaga .•••• Zona reclutamiento de Murcia. 20 Idem .
, ¡comiSión liquidadora del bata-~

llón pEOvisional de Puerto Ri·
t Francisco García Sánchez. co, 1, afecta al reg. de Alman- »

ea, 18••••••••••••••••••.••••

7> Martín González' Rodríguez Zona reolut.o de ~Barcelon!t, 59 .• \Capitán•••.•

Comandante. D. Baldomero Pujol,M:acías .. Zona l'eclut.o de Gerona, 24...... :;
Otro •••••••. » FranciscoCastrillónfareja ldem íd. de Cádiz, 42........... »
Otro ~ José Masoti Martínez ldem íd. de Almería, 9;......... l)

Capitán.. • .• »Juan A«án Gareía.••••• " ldem íd. de Madrid, 57.. • . . • . . . )

Otro... :; Bias Enrique Lara Idero íd.-deAlroería, 9 -l Comandante.
Otro........ ) Rafael Hel'nánde~ Mohe-

dano .. , '" Id~m id! de Cór,dobs, 11 . .. .. .. . »

Otro........ ) Valero Bellido Garcés ..•. Reg. Rva. de Lél'ida, 107....... »

© MinisteriO de Def sa
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NOlUbrcs Cnerpos á quo estan !!.fectos

Haber
mensual .Región dondE!

Empleos hono- que se les ca.usan alta.
-{ficos que se señala ypordo~dehl\n
• de perClbir sus
les couñerclf Pt~. atg, haberes

Obsenafll.ol1lllt
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146. .25 Idem.

14(j 2/S ldem.
146, 25 Idem.

. 14Q. 26 Idem.

146 25 ldem.
146 25 .Ide~,.

146 25 2.ft

146 25 ·2.a

146 25 2.a
146 25 Comad.agral.

de Ceuta.
146 25 3.a
146 lI5 3."
146 25 3.a.
146 25 .3.8

146 25 B.a
I14\1 25 4.3.

-i.a ~MáS la. pensl'ón de
146 25 . dos crnces rojas

0~.1l
deprimerlt clase.

146 25
146 25 6. a , .;

146 .25 G.a
146 25 6. 11

14.6 25 6.a. e
146 25 5. ll

14.6 25 7."
146 25· 7. a

'l. "
Más la pensi6n de

HG 25 una crUl! roja da

Oap.agl'aI. de
primera. clase.

146 25
Canarias.

.,146 25 1."
146 25 1. 8

0146 25 La
146 25 La
146 25 2. 11

146 25 2.1\
146 25 2.(1
146 25 2 .. a

146 25 2.1\

146¡ 25 2a a

14G 25 2."
146 25 2."
146 25 2."
146 25 2."
146 25 2. a
146 25 2.-
146 25 2,"
146 25 ~,!\

146 25 2. a
146 25 2."
146 25 2 ...o,
146 25 ·2.a
146 2B 2."
146 25 2."
146 2& 3. a
146 25 S.-
146 25 3. R

146 25 8.-
146 25 3. R

146 25 S."

146["1 3. a
l46 21) 3."
l!lo6 25 S."
146 25 4.'" I146 25 4."
146 25 5. a
146 25 8.-
146 25 Cs,p,l<gral. de

&lel\1'68.
146, 26 Onp.u,gral. d.e

OanariaB.

)

»
:t

»

»
:t
:t

:t

II
)

~

:t
»

,
.0

»

:t

.. »
:t

»
l>

»
»
»
:t

»

»,
:t
»
~,
»
)

»
»
:t

»
»
»
t
:t

»
:t.

»
).

t

»
!!
~,
»
»
»
»

:t

:t

l.er teniente.
:t
:t

:l> Eusebio L6pez Jim~nel\ ••• ldem íd. de Montenegr6n, 84: •.
:t Fermín Martínez García.. Zona reclnt.o de Murcia, 20 ..•..
• Vicente Juan Ayeart.••.•• Reg. Rva.ode OasteUén, 74 .••••
:1> Vieenta Orozco Marfn .••• Zona reclut.o de Valencia, 28•.•.
) Carlos Vert Nada!. •..•••. Comisión liquidl\dora dell.ar ba-

tallón del reg. de Andalucía, 52 :1>

• ':fr\}tl~9 Bla:ae()O~Yo••• Zona rcclut.o de ~~lll~",a, !lO.. l.or teniente.

» JQsé :l-ElB.ito Aroma .••...•. \Comis!óB. liquidadora del·l.ar ba· »
, .' ¡ tallon del rag. del Almansa, 18.

) Fausto Pastor Tarragón•. Zona reclutamiento de Matltr6 4.
:t José Gondlez da 10ll Ríos. Reg. Rva. de Santander, 85 .• : •.
:t Leonardo Fuente Mehoma. ldemíd. de Vitoria, 75 •....•.••.
:t José Espejo Casab0na.... ldem íd. de Santander, 85 ...•.•
:t. Ramón Martínez Hernán-IOomisión liquidacI.0l'a dell.~r ?a.~

dez,. •.•.....•••.•.... ~ tallón dol reg. de Cantabrla 39/
~ Antonio Marín Escriéh.•• Zona reclut.o de Valencia, 28:•.•
:t Eraamo Valdés Solís....•• ldem íd. de Oviedo,.7....••••..
) Amadeo Llamas García .•• Ldem íd. de Zamora, 23 •.••.•.•.•

D. FranclllCO Alcalá Mlngo-
rance•• "••.••.••••••••• Reg. Rva. de Baza, 90.•.•••••••

:t. Manuel Aguilar Miralldlt.; ZOna reclut. o de Getafe, 16 •••••.
:t. EUl!ltaqulo :Marfn Alvarell. Iderníd. de Sevilla, 61.~ •••••••
» Angel Oarbajal13arceló••• Rcg. Rva. de Ronda, ·112•••••••.., .

) Felipe González Gil •••••• Reg. Rva. de PalencIa, 100 ••••.

) Agustín Borges Rodríguez. Zona de Santa Cruz de Tenerife.

» Catalino López Rico.•.••• Reg. Rva. de A.vila, 97.•••••••.
» Rufino Soria Rivas .••.••. ldero íd. de Baq,ajoz, 62••..•...•
j) Daniel Vinuesa Casado ... [dllm íq. de Avila, 97•.•••..•..
» Antonio Martín Cerezó.••. ZonareclutamientodeCácerea 40
» FranciscoJíménezMárquez ldem íd. de Granada, 31 ..••' .
» Jnan LÓp6Z Herrera ...•.. Id~m íd. de MurcltL, 20 .
» ManuelMaldonadoCastillo Reg. Rva. dll naza, 90..•••.....
» José Martín Fernández•..• ldem íd. de id. íd...••••....•..

. ~oomisl6n liquidadora del bata-i
:t Eugenio Pulido Pardo.... 116n de Antequera, afecto al

reg. de Extremadura, 15•..••.
" Antonio Martínez Gamero./Zona reclutamiento deSevilla , 61.
" Angel A.lcanza Fernápdez.. Reg. Rva. de Ronda, 112 ..... "..
" Lnciano RuizGarcía ..•••• Zona reclut.o de Granada, 34 .•..
:t Emilio A.mo Rivas •..•••• R()g. RVa. de Málaga, 69.•.••..
» Alvllro Garcíll Rodriguez •. Zona reclut.o de Sevilla, 61. •••.
, Juan Rodríguez Sevilla ••. Reg. Rva. de Almada, 65 .•••• ,.
lt Antonio Mirant Ruiz ••. :. ldem id. de Jaén, 58 ..•••....•.
, :MIguel Bosch Rodxígliez .• Zona reclutamiento de Sevilla 61
) Antonio Duarte del Pino•• Reg. Rva. de Málaga, 69.... .'••.
» Miguel Doblas Vera ••••.. ldem íd. de id. íd.••••••.•.••..
) José Díaz Abellán ..•.•••• ldem íd. de Baza, 90.•••..•.•...
:t Gonzalo Mufioz Montero •• ZonheclutamientodeMálaga 13
:t. Francisco González Bodi •. Reg. Rva. de Almerta, 65 •.• .'••.
» ManuelCllnadillasRamírez ldem id. de Málaga, 69 •.•••••••
" Manuel Castro Ortíz, ••••. ldcm íd. «'e Jaén, 58•••.••.•....
» José Márquez García....•. ldem id. de Csstellón, 74., ••••
:t Manuel Doblado Aragón.: ldem id. de íd. íd .
:t. Federico Garcí~ Gombau .. Zona reclut.o de Caatellón. 18 .
» Gregario ManrlqU? Esteve Reg. Rva. de Cllsteilón, 74•.•.•
:t .José Lorenzo Rodl'lguez.•. Zona ~eclut.O de Allcante, 45 .•.
~ Andrés Jover Cartagena .. ldem Id. de íd. íd •. ; .•••.•.••••
» Rafael Alonso de Medina y

Maleguez .•••.•.•••.••• ldem íd. de Albacete, 49•..• ~ •••
» Luis Ohasta MartL •••.••• Reg. RVa. de Cl1BteUón 74
» Angel Guerrero 80to .•.•.. Zona reclutamiento de Múr~i~:2º
, Ceferino Peredl\ Péraz.••• ldem íd. de Barcelona,. 60.•.. ; ...
» Adelardo Merig6 Gatell ... }teg. Rva. de Tarragona, 089 .••.•
» Manuel Martínez Martínez Zona reclutamiento de Soria i4.
:t Enrique Fel'Dández Vega•. Reg. R~a.de Orénse, 59 ..•. : .• ;
» Miguel Massot Petro..... Bón. 2. id. de Baleares, 2 ...•••

» Pedro FloJ:es Rodríguez .•. Bón. Rva. de Cnnarias, 5••.•.•.

. . CGmililión liquidaqo,r\1< do.l b,a.ta-)
~ JOlilé Alborto!! RQ91'fguez., PÁ..~ :Pl·O.Vis~qI\al de Onnarias, i

. afec~o al reg. de Canarias¡ ¡.,)
:t José Reyes P,acheeo •. ! ••• Bón. ~va. de Canaril1,s I El ••••••• \
l) José Pél'ez Pérez ••. , ••••• ldero Id. de id., 2 .

, •. 1¡uis {lé~ez Alonso, , • , ••• 'lco~a~~::'~~t~.i~i.tardel Oastil\Q!

). A.~toDio Mon.. tev;r(te, Lugo Bón. Rv~ de 9~~~~i~~:'a:::;;:: \1

..,"~~"tn G$,~!a ~~~S',"ez~ -Rvl'o. de l;i~lllll'la!J; 4............ .

©'M n o~hi.~¿}&~ ;';'oste~ ~o~.
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SÉCOION' Di 'ING¡jNI2n.O~

DESTINO&.

1:$ 'ago~to 190í2'504

ASOENSO.S
.Excmo. Sr.: En vista de la instancia promoyida por el

ma.e8tro de taller de 2.1\ clase, maqtlinir;¡tu, del personal del.
material de Artilleda, D. Venancio Gorvea Tabuenca, con des·
tino en la Fábrica de ~rmas de Toledo, en súplica de tlue~e

le conceda elempleo de maestro de fábrica del oficio que po·
see, el Rey (q. D.:g.),se ha servido desestimar la petición del
interesado por oponer~eá ello el arto 5.o del,¡eg1ame~:dlo .del
personal del material, de 28 de marzo de 1878, que mevlene
sea por oposición el pa~e de una 'á otra categoria· en los
maestros. .

De real orden lo digo á V. E.para su oorroGimiento y de·
más efectos, Dios gutírde á V. E. m'ticliósañoe. 'Oviedo
ió de agosto de 190Z. "

Señor Capitán geul}!'al de Castilla la Nueva•

SUPERNUMERARIOS

SECOIÓ;G '~:m .AD1mIiS'rF..ACION KILI!A3

INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: En ,,¡sta de lit instancia -que cursÓV. E. á
eate Ministerio có'n BU escrito' de 14 de junio próximo pasa
do, promovida por el ma€5troaparatista de Ingenieros, Don
1Wáximo CadavidL~nia8,.en 'súplica de autorización para re
clamar, por adicional al ejercicio cerrado de ] 901, el impor.
~e de las.iri,demnizaciones dev'engadas duJiante el mes.de di.
ciembre últiíno, con motivo de la com.isión conferida por
real orclen de 28 de febr.ero de 1901, el Ray(q. D. g.), ha te.
nicto á, bien conceler la autorización que se solicitR, dispo.
niendo, al propio tieoopo,que la refeJ;Ída s.dicional1a fermu
le el h!, bilitado de 1a Comandancia general de Ingenieros de
efla región, y se incl~ya',.pievia liquidación, en el capitulo
.de «Obligaciones de ejerciciós cerrados que carecen de crédi
to le.gi19lativo» del -primér 'proyecto de 'presupuesto que se
redacte. .

Da real orden lo digo tí V. E. pal'aSu conocimiento y
efectos conáiguientés. Dio~ gÚárae 's. V.E.. muchos años.
Oviedo 10 de agosto de 190~.

'Exáa.o.sr.: Eh vis.tÍ!. del eHl¡'Üo (¡'tie V. E. dirigió: á
este Ministerio en 27 de mayo próximo pasade, en súplica
de 9.l1tori.zación para.' que por J.llo comandancia de Estepona.
de eso instituto, 88an reclamadas, en adicional al ejercicio
cena.do de 1901, 01 importe 411 las indemnizaciones ,que Iil
ma~¡Mo armero de la expree:ada le f~leron concedidas por
real orden' dÚ'ld.e mtl.noúltimo, d I~ey (q. D: g.), ha te.
nido á bien concede!: la Rntorizacfón. qua 80 ~olicitt.l; dispo
niendo,a! propio tiempo, que el iÍtlporte 'de la referida adi.
cjona~ se incluya, pra.via 'liquidaci'ón, en el c~pftulo de
~o.hliglloiones de ejercicios cerradós'que c~racen de crédito
legisliitivo t · del p:fimel: Pl:oyectQ de ¡:!r-frillÍ-pue.sto que se re-
Qiicie. . .

PareAl :ordeJJ. lQ ili$o·a\ V, E"pnra '~\1 ·CQ:t¡.oc~iento 1 de-

Señor Capitán general. da Castill'a la Nueva.
,Señor Ordenador de 'pagos de Gueúa.

Ote,

9,98 40

WEYLER

Peeeto.s

1.0 Para la adquisici6n de matedal telefónico im- ,
portante ; .•.............•.•.........16,..628 81

2.0 Recompo~ici6n de cureñllS que 'han de ¡'etirarse
del <:aÍnp; exte:riar..... ; .. . . . . .. . . .. . ... .. 1,.004, 85

3.0 Recomposicioll de matadal empleado en llis úl-'
timas escuelas prácticas.................. sao 00

4.8 Lfl, construcción de eclfmetros pal'a los O. n. E.
de 15 centímetros, Ord6ñez.•.•••..... : ...•

ó. o 'Para la CODBtrución :de juegos <le tapabocas y
cubrecierres de piezas de costa............. 'g'7¡f' '6'5'

O'Viedo 10 de agosto de 1\)02.

Señor Oomandante gen.eral de Cauta.

Señor Ordenad~r de pagos de Guerra.

P1'cSupueslos qúe se citan

WEYL.Eil '
Señor Oapitan general de Caat.illa. Ía Nu~va..

Beñor Old~nltdÓr de pagos de Guerra.

.J MATERIAL DE ARTILLERIA .
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), ha tenido á bie~ apto.. '

bar 102 cinco preSUp1;l6Btoe que á continuación se expres;tJ,U,
formulados por le Junta facultativa del parque de Artillería'
.de 'esa plaza, 'cuyos importes será:n 'cargo á los fond.os. del vi
genie plan de lahores del Materi~ü de Artillería.

De real orden lo dlgo:á V. E. para BU conocimienf,Q y
demás efectos. Dios guardeS. V. Jj'J. muchóa años. .oviedo;
10 de agosto de 1902.

Excmo. Sr.: H.abiendo aido nombl'lldoillg<mier!>tel'cerp
del cuerpo de Ingenieros Geógrafos, oficial segundo da Ad·
ministración civil, con al sueldo imull1 de'S 000 pesetus,el '
primer tenient9 ,del aogundor~~imiento montado ?~ ~rmle. ,
fia, D. Manuel Gifuentes y Rodr~guez, por real. orden (;,e S1de
julio último, ezpeditla por el Ministerio de ~~Bti'UC()~ói1 t.l1
bUen y B~llas Artes, el Hay (q. D. g.), ha teUldo á ~len ~IS-.

poner que C~UFe bRj:l, por fiu ud mElS aotual en su destmo,
quedando en situltción'de EiupernUmerllrlO sin BuéId<,J.P?f lo
que 5e refiere á este Ministerio; y debiendo presentarse á. ·to
mal' posel3ióll. de éu nuevo empleo, antes de'l dia 31 del pte·
aante mes.

De real orden lo digo ~á. V. E, 'para sil conocimiento y
damá.s efectos. Dios gnarde á V• .ID. muchos /l.ño~. O'viedo'
11 de agoatQ de1902.

© sterio de Defensa
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,mlÍl! efe(ltos., Dios ~uardlfá V.:ID, muchos ll.,ñoa,.Oviedo 10
de agosto de 1902.

Señor Director general de Carabineros.

SefiQf OrdeIUttlol de pagos de Guerra.

demas eiectos. Dios gUt'll'dQ aV. ]J. muohoa años. Oviedo
10 de agosto de 1902.

WEYLEE

.Safior Comfl,nda~te general dol CU8l.'pO y Cuartelde InTálidoB.

Señor Capitán general da la sexta región y Ordeull,doI' de pa.
gas de Gllerr!t.

PREMIOS DE REENGANCHE

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curs6 á
:este Ministerio en 2 de mayo último,; promovida por el ear
,gé~todelrégiiniento Dragones de Montesa, 10.0 de Caba·
llería, Aniador 'MonteroFern~ndez, en súplica dagueel
compromi~odel segundo perlado. de reengancb;e ~esde 1.0 de
diciembre de i9bo, que eula. actualidad airve, le .~e!lo retro
traído á 1.0 de febrero de 1899; y reau~tanqo que elinterega·
do ingresó en el primer periodo dg reeng8:nche en 6 d,eno..
Tiembre .de 1894, por no tener efécto retroactivo la realor
den de igual fecha (C. L; núm. 302), según resolvió la de 29
de octubre de 1895 (D. O. núm. 244), el Rey (q. D. g.), se
ha servido desestimar llU petición por carecer de derecho' {¡
lo 'que l'lolicita.. . "

De real ordeillo digo á V. E.' par:i su conocimiento y
demál efectos. Dioa guarde á V. E. muchosiños.· Oviedo
10 de agosto de 1902. '

8eiíor Capitán general de Cataluña.

Sefior Ordenador de Ptlgos de Gl1erra.

Excmo. Sr:: En vista de la instancia qne cursÓ V. E. á
este Ministerio con su escrito de 4: de abril' último, promo
vida' por él cll:pitdJi de la Zona de reclútim1iento de Cáceree
número ~O, D. Angel MOI'eno Osorio, eusúpEcs. de reliefy
'abono de lo. paga de marzo último que dejó.dareclamársele
por no haberse incorporado ti hnnisma en el plazo mandado
por el arto 85 del regl~tnento de revistas, 'el Rey'(q. D. g.),
ten~6ndo en cuenta que el interesado ha justificado láimpo
'sibilidad de eu incorporaoión con certificado de· recollMi.
miénto médico qua acompañn,J de acuerdo con lo informa
do por lá,Oidenllción,de pagos de Guerra, ha tenido á bien
conceder tíl recurrente reliaf con abono de dichos haberes qua
deberán serie reclamados pOlO la expresada Zona de recluta..

, mianto en el primer extractada revista que formule.
Da real orden 10 digo á V. E. para su conooimiento '!l

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOiil añal!. OVÍe'do,
10 da agosto 'de 1902.

Señor Capitán general de Castilla la Nuev8.

·Señor Ordenador de pl1g0~ de Guerra.

WEYLEB·

'SilD.Or üspiMn gan61'áI dI!) Oaatill9. lB Nueva.
Selior Or¿ienauorde pagos de Guerra.

, Excmo. Sr.: En vista da la inetautllS que cursó V. E. á
este Ministerio con su escrito de ,19 de abril del año anterior. , ,
,promo~ida p'0r el segundo teniente de Infantería (E. R.), Don
Juan Narros Moreno, en súplica de abono de las pagas da oc.
tubre ds 1898 ti. agos~o de 18~9. ambos inclusive, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con .lo informadQ por la Ordenación
de PagO!! deGuerra, ha tepido nbien acceder á lo solicitado.
y disponer que por laZona de reclutamiento de Talavera de la
Reina, 8e practiquen lás oportunas reclamaciones en adicio~

nal de carácter preferente Como caso de relía!, con deducción
de cuantas cantidas hubiese percibido en dicho· pe:tiGldo por
Sn condición de sargento; y compensarse aja vez, en OtJ.F.O de
haber percibido las pagas de navegación ó de serie concedi
das por tener en su categ'orio. de oficial antigüedad mayor
que ia de mu embarco al ser repatriado, con los haberes de
septiembre de 1898, que revistó á bordo, y octubre 6iguien..
te, según,está praveniéJ,o. ' ". '

De real orrlen l? digo á V. E. para su cOnOOinllénto y
demás efectos. -DIOS gllffi'de é. V, E. mucho:.; aií,QB. Ovie&
do 10 de agosto de lS02.

Sefí.or Diredor general d/él Carabine!oa.

, Excmo. Sr.: . En vista de la instaQcia qU'6 cursó V. El. á
este Ministerio con su escrito de 4 de junio del año ante·
rior, promovB,a por el primertenien~edel cuerpo de Inváli
dos D. José Piedra y Piedfll:, 'en súplIca de fibo~o de las 'can
tidades deseontada¡¡·con exceeo en.concept9 de Impuesto so
bre sus sueldos de los meses de marzo á diciembre de 1899,'
en.l0s qu'e como exp'ectante á ingreso en el cuerpo a ~ue en -~--

hi actualidad. pertenece, se hallaba afecto pal't¡, el perCIbo de Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. feoha 10
,haberos en el rt'lgimiellto Jniunterin REserva de Santander de abril último, dando cuen'ha aesta l"linietm'io de habor
xi.\imero 85, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con ~o.inf0~ma(}o autorizado la rec!alllfwÍQl1 de h!l.bel' y pe,u de (tiJs días dehe.
PO'l: la Ordenación de Pagos de Guerra, ha temdo á bIen ac- iarido -me!! para 23 individuos de Infímteda y dos de Al'ti-

, ceder á Ío solicitado, disponiendo que porol expresado regio Heria de MaMn, que f..ueron licenci¡~dos untes do recibir la
miento s~ 'practiquen 11lS oportunas l'ecl~~1~cione¡¡¡en a~icio. l'oalorden telegráfica de f~(lha 2 del xepetido mes, el Rey
nales á los ejercicios cerr!1dos de referenCIa, lOS que preVIa BU (q. D. g.), de acul§rdo con lo informado ~)o.r la,.Ordena'Oión.
liquidaci6n serán inctutdoaen ~l 'prim~r'proyec~o de presu· da pagos de ,Guerra, ha tenido it bien spr~blJ.r dicha resoln:
puesto que" se reQ.~cte comocQ?lig~cioneíl de ejercicios cene,· oióu en ~rmonia con lo dispuesto 811 real ol'den de ;;:2 del ti-
doe¡ qua ~arece.~ de créclirto legHdatlvoll. , l' tado abril. ,.

. be~eflJ orden. 10 digo'á Y.JlJ, PI;Ua, su, CQuoQbniento. y. De real ()~den.lQ digo á. V. E. l?sl'~ su conoehXl.iflu,to y de..

SUELDOS, HABERES Y GRATIFiC.AOIO~ES

Excmo. 'Sr.: D<l conformi~8d 'con lopropuééto :por
V..E.en 31 de julio último, el Rey (q. D. g.), ha. tímido ti,

bien conced.er, dssde LO dél éonienta inés,.el'abono de la
gratí:fi:caéión éorreapontliente a los do('eaño~· de efectividad
'que éueIlta :en Su-empleo de primer teniente dee~e institu
to" D.Juan Santoyo Pardo, que seenouentra en situación dé
'réemplazo en la segunda región, por hallarse comprendido
en los béneficios de la ley de 15 d.e julio de 1891 (C. L. tifi·

mero 265).
De,real orden ló digo á V.E. para su conocimiento· y

efcctoscoEajguientes. Dios gutll'deá V. l1l. illuchoo añoo.
Oviedo 10 de agosto da 1902.

© mis eno de ensa
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más efectos. Dios guarde á V. El. muchos años. Oviado 10
de agosto de 1902..' .

WEYLEB

~ñor (lapit~n galleral de las islll.fJ Bll.lt}arefl.

Señor Ordenador da pagos de GÚerra.

más efectoll~ Dios guarda ti. V. E.·muchos años. Oviedo 10
de agosto de 1902.

WEYLER

Señor~omandantegeneral del Cuerpo y Cuartelde InvAlidos.

Señores Capitán gen.eral de la segunda región y Otdenador d6
pagos de Guerra.

PENSIONES

Excmo. Sr.~ En vista de una instanoia fechada en J.
Isla del Hierro (Canarías) por D;a Casta Cejas '1 Espino...
huérfana del comandante gradnado, capItán de las extingui.
das milicias de Canarias, D. Juan Antonio Cejas y Barrera,
ElU solicitud nuevamente de pensión; resultando qua el cau
sante no disfrutó aueldo alguno del Estado por su empleo do
capitán de milicias. de Canarias, pues todo el tiempo que lo
fuá eatuvo en situación de provincia, circunstancia que sir
vió de fundamento para la negativa de la primera petioión
de la recurrente, el Hey (q. D¡ g.), de conformidad con lo
expuesto por el Oonsejo ~upremo de Guerra y Marina en 31

.". d-el mea próximo pasado, se ha servido desestimar la referida
instanoia, disponiendo á la vez que no le sea cursada en vil\
II.dministrativa ninguna otta que trate filQb~'e el mismo par",!

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Safior Capitá.n general de Castilla la Nueva.

~ñores Presidente del Consejo Supremo da ~uerra y MariDa
y Ordenador de pagos de Guerra.

PAGAS DE TOCAS

EXQmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), conformándose con lo ex
puc2to por el Consejo Supremo da Guerra y Marina en 31 del
mes anterior, se ha)ervido conceder á D." Tomasa del Casal"
y.Hurtado, viuda. del p:dmer teniente de Ip.fanteria (E. R;),
D. Francisco Galbán y Martinez, las dos pagas de tocas á.qua
tiene derecho por reglamento, cuyo importe de 375 pesetas.

"duplo de las 187(50 que de sueldo ménaual disfrutan." loa de
la clase del causante en la escala activa, le serán abonadall
por las oficinas de Adminilltración Militar de esta región en
lugar de la penllión que pretendia y á la cual carecade dere.
cho, por no estar comprendida en la ley de 22 de julio a,
1891, una vez gue su marido, al casarse con anterioridad ..
dicha fecha, no habia aloanzado el empleQ de oficial.

De real orden lo digo R. V. E. para su conocimiento., de.
más efectos. Dios guarde á V. m. muchos aftos. Oviado

10 de agosto de 19@2. .

WBYt.

LICENCIAS

EXémo. S:I:'.: En vista de la instanoia promoviGR por el
segundo teniente de móvilizados, r~tirado, n" Jaima Padi!lrrós
Caseñy, en suplioa .de licencia, por tiempb ilimitado, para
Cuba y Méjico, á fiu de evacuar asuntos propios, S. 11. el Rey

"'(g. D. g.), se ha servido conceder al interesado la licenCia
que solicita; debiendo, mientras resida en el extranjero.
'cumpli}: cuanto dispone para la5 clases pasivas que se hallan
en Ofita caso, el reglamento provisionál de la DirecciÓn gene.
ral de dichas c18s~il, aprobado por real orden. dé 3 de marzo
de 1900, insel:iio"en la Gaceta de Madrid de 19 del m.jsmo mea
y año. " _ '

De real o~den lo digo á V. E. para llU conocimiento.,
demás efectos. Dios guarda tí V. E. :muchos años. Ovii
do 10 de agosto de 1902.

THANSPORTtTIS

SenO!: Capitán genera.l d(;l.AndaluGi~.

Señor Ordenador de pagOl!! de Guel:l'li.

Sefíor Capitán ge.l'10:ral de Andalucía~

WEYL1iJB

Exorno. Sl·.: Ea vista de la inaltancia que cursó V. E. á
esta MinIsterio con su escrito de 26' de julio último, promo
vida por el coronel (le Infantería D. Justo de Mendoz!' y Go
Tostazu, en súplica de reintegro del importe de su pssuje y
-el de su espoma é hijo dezde Algecixlls á Málaga, que satisfizo
de su p€c~lio nI incorporarse á su actual destino, el Hey
(q. D. g.), teniímdo en cuenta que el reóurrente no hizo uso
del P!1llupol'te que para hacer el viaje por cuenta del Estado
le fuá expedido por el Comandante g0neral de Ceuta, y con·
forme con lo expuesto por V. E., se ha servido desestimar la
instuucia poi: careCOl de derecho á lo 11f0licitado.

De real orden lo digo á V. :ID. para su conocimiento y dé
má:ti efectos. Dios guarde ti V. E. :mUOhOll afios. Oviedo 10
de agol!lt~ de 1902..

's!OOXÓN Di ~Ufj~IO!A 'l JJ:m~ECjItj~ ~A~lVOIJ

INVÁLIDOS

E3:0filO. Sr.; En vista del expediente intruido en la se
gunda región, á infJtsncia del soldado que fué del regimiento.
Infanteria Inmemorial del Rey núm; 1, José Domeneoh Ville
g2!fl. en justificación de BU derecho para ingres!l.r en InVálidos,
y apareciendo comprobado que el individuo de referencia ha
,sufridl1J la amputación de la pierna derecha por consecuencia
<de la.s heridas "que recibió el día 28 de juuio de 1898 en la
'Scclón. sostenida contra lol:! insurreotos en la ~Oañad!\ de la
ManMca» (Isla de Cuba), el Rey (q. D. g.), de ftcuerdo con 10
propuesto por V. E. en 26 de julio último, ha teni.do á bien
conceder al i.nteresado el ingreso en ese cuerpo, llJegún solici·
ta, con arreglo á lo dispuesto en,clal't. 8.° dal reglamento del
.:mismo, aproba.do por 1etJ.l orclon de 27 de junio de 1890
t,C. L. numo ~12). . .•

D~ ¡:e~l orden 10 digo á V. E, pilla r:JU @(}Mei¡p~~p.to y de-

SUMINISTROS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E. á este
Ministerio en 26 de junio último, promoYida por el PresIden·
te del Ayuntamiento dEl Constantina. (Sevilla) en súplica de
di¡;pensa de plazo para presentar ii liquidación recibos de su
'ministros hechos ~Ü Ejército 8n los meses de septiembre de
1900 á mayo do 1901, que no se presentaron oportunamEomte
'Por haberse extr~viado, el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien
:Rccéder á lo solicitado como caíJO comprendido eU'el arto 7.°
<de la Instrucción da 9 de agosto de 1877 (C. L. núm. 309),
debiendo hacerse el abano con arreglo á lo determinado en
e~ apartado lefra C. del art. 3.° de" ia ley de presupuestos I

. vlgente. " .
" De real orden lo digo tí V. E. pera su conocimiento y da-

más éfectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Oviado
10de agosto de 1902.

© Ministerio de Defensa,



WEYLJm

Señor Capitán general de Caatilla la Nueva.

Señor Presidente d\lll Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excm.o~ Sr.: En vista de la in€lt3,ncía promovida pOt'
D.a María Buzagló y Zernia, viuda del teniente de Infante!ia
D. Juan Mcrales y Gallo, 6n16úplica nuevamente da pensión;
teniendo en cuenta que su petición no da motivo para que
sean modificadas las ruares órdenes de 29 de enero de 1880,
5 de febrero de 1892 y 25 de abril último, por lasque se le
niega el derecho al beneficio de pensión que pretenda, el Rey
(q. D. g.), d~ conformidad C011 lo expuesto por el Consejo
Stlpremo de Guerra y Marina en 29 de~ mes próximo pasado,
se ha servido des~stimar la J.:eferida instancia; disponiendo á
la vez, que no le sea cursada, ~n via administre,tiva, ninguna
otra. que trate sobre el mismo particular.

Da real orden lo traslado á V. E. pare. 1m oonooimiento
y demás efectO?!. Dl.oa gl.1Jlrde (). ",7•.]J. m.uchos ¡,;!lo/:_ Oviedo
10 d~ agosto ~a 1902.

Señor Capitán general d~ Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y M:'\fina.

RETIROS

EXorno. Sr.: El Rey (q. D. g.), da llcuerdo con lo infor
mado por el Consejo Supremo de Gllarra y Marina an 31 de
julio próximo 'pasado, ha tenido ¿ bien confirmar, en d'i.dini·
tiva, el señalamiento de habar provisional qua se hizo al 5e·
gundo tenie~t6 de Infanteria (E. ,R.), D. Enrique Cueto Puja-

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida. por
D.n Pascuda EsCola.no Mayor, viuda del segundo teniente de
Carabinerola (E. R.); D. Francisco Aguado Gutiérrez, en sú·
plica de pensióD; y no hallándose ür interesada comprendida.
en el reglamento del Montepio Militar, ni en la ley de 22 de
julio de 1891, puesto que S. su publicación el caueante no
era oficia.l, 01 Rey (q. D. g.), de conformidad con lo expu\.3sto
por el Consejo Supremo de Guerra y M!lrina en 31 del mes
próximo paeado, Be hl1 servido desestimar la mencionada
instanoia, .pudiendo la recurrent~aspirar, como úbico bene·
ficio, ti. lna pagas de tocas, previa solicitud, acomp¡¡ñv.ndo el .
cese de haberes de su marido. . ~

De reaf orden lo digo á V: E. para 8U conooimiento v
demás efectoa. Dios guardé á V. 1'1. ID.uohos n.ñ.os. Ovied~
10 de agosto de 1902.

Señor Capitán general de C~f:lt1lJ.a la Nueva.

Itleñor Preaider.w del Conf,~jo Suprt;nlo de Gn~.H'ra '! f.1:$XiM.

.-

Excmo. Sr.: . mn vistá de 10, instunoitt promovida pnr
D.a Angela Aparicio B.odrígue~, huérfana del conaerje de se
gunda c186e de A.dministración Militar, retirado, D. :Matias y
de D.n María, en súplica da mejora_de pensión como gra~ia>

especial, y teniendo en cuenta qua no hay disposición legal
en. que esté comprendida la interesada, siendo por otra parta
d(competencia 1'10 'las Cortes el proponer y conceder las pen
siones de gracia, el Rey (q. D. g.), d@ acuerdo con lo infor
mado por el Consejo Supremo de Guerra y Murina en 29 del
mes antf.rior, se ha servido' desestimar dicha petición.

De real orden lo digo $, V. E. pars. su conocimiento y
demás efectoo. Dios guarda á V. !!l. ¡1IttJ>DhoSl afios. .Ovieao

·10 d.s agosto ds Hü2.

Befíor Capitán general de Castilla la Nueva.

Belior Presidente del Consejo Supremo de Guerra yMarina.

Exomo. 8r.:En vistá de la instancia'promovida porJ)on
Benito Arana y MaisGnave, huérfano de las primaras nupoias
del oficial primero de AdministranÍón Militar D. Ceferino
Arana Ma.ttinez, en súplica de que se le declare el derecho á
peroibir el total de la pensión que le fué señalada en copar- •
tioipación con su madrastra. D.a Maria del COll3uelo Gonzá·
lez Roja., en vista de que é.ata perdió su' aptitud legal para
s:guir disfrutando dicho beneficio, al contraer segundas nup
Olas en 3 de :l1oviembre de 1901; y teniendo en cuenta que·
las di!5P0siciones vigentes le dan derecho á lo que pretende
según se iecon.oció en real orden de 17 de abril dé 1899 al
conceder. al recnmmte y !Í. su madrastra la pensión anual de
1.277,50 pesetas, el Rey (q. D. g.), da acuerdo con lo· infor':
mado por el Consejo Supremo de Guerra y MarinlA· en 29
del mes anterior, ha tenido á bien dhponer que á pa~tir del
4 de noviembre de 1901, dia siguiente al del nuevomatrimo
hio de BU madrastra, ee abone al interesado el total de la re·
ferida. pensión, por la Psgaduria de la Dirección general da
(:Jlases Pasivas, hasta el 2 de junio de 1908 en que cumplirá'
los 24 años de edad, siempre que antes no disfrute sueldo"
del E8t~do, provincia ó municipio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientó y
demae efectos. Dioa guarde Á Y. ID. muchos aiíos. Oviedo
10 de agüeto de lOO~.

E«CDlO. Sr,.: El Rey (q. D. g.), conformándose 'cón lo
expue15to por el ConsejoSnpremo de Gue1'l'a y ~iuQ en 29
de! mes anterior, ha tenido á bien rehabilitnr á. D.l\ Margari':
ta Aurich y Rodríguez Navarró, huél'fana de las segundas
nupcias del tenienta coronel de Inf:mteria D. Julio Aurich
y.Perfuoo, en el goc@ de la pensión anual de 625 pesetas que
antes de per;iIer la nacionalidad española disfrutó, eegún l'eal
orden de 24 de octubre de 1899 por la cual se le concedia la
de 1.250 eRcoparticipación con su hermano D. Julio, la cual
pensión se abonará tí la interesada en la Dirección general
de Clases Pasivas, mientras permanezca soltera, apartir del
7 de mayo de 190~, fecha de la presentación de llr instancia
1I0licitando esta beneficio después de haber recobrado ]a nao.
cionalidad perdida, con arreglo 1\)0 que di8pone la regla A,
condición segunda del arto 6.° del real decreto de 11 de mayo
del liño anterior.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años. Oviedo
10 de ago19to de 1902. .. -

Q WEYLD·

&ñor Capitán gener.al de Castilla la Nueva.

~ñor Presidente del Con~ejo Supremo de Guerra y Marina.

.. ,C

Sedor Capitán general de las islas Cúnarins.

S$lor Presidenta del Consejo Supremode €tuel'ra y MArina.
o

ticull)r, debiendo atenerse á lo ya resuelto éU las reales ór~

daues de 4 de ootubre de 1901 y 10 de alJril del cordente
afio, por las que le fuá negada la pensión que ahora vuelve
á solicitar.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás afectolíl. Dios guarde fJ. V. E•.muilhotls a:gj.ca. Oviedo
10 de agoato de 1902.

© Ministerio d De sa
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WEYLER

o.

GareiáPeña,

El Jefe de 1& Seca1ón,

Battí6n ]jlonStk/)~eZa

das, al concederle el retiro para esa región, con los benefioios
ne la ley de 8 de enero último, según real Ol'den de 30 de
abril siguiente (Do O~ núm. 97); asignándole los 90 oéntimos
del sueldo 'de IlU empleo, ó sean 146'25 pesetas mensuales,
que pOl'SUS años de serviéié le corresponden, abonables por
la habilitación correspondiente de la. cuarta región, hasta fin
de febrero de 1932, en que, por cumplir ei 28 del mismo la
edad da 60 años, pasará á figurar en la nómina de clases pa·
sivas de la provincia en que resida, con el propio hsbermen
sual de 146'25 pesetas.

De real orden lo digo á V. E. para su cbnocimiento y
demáfl efeotos. Dios gua;rde fl. V. E. muchos años.' Oviado.·
10 de agosto de. 1902.

Sefi0r Oapitán gelleral de CataluñlJr.

8ei'í¡ores PresIdente delConsajo SuprMml $ au~yMt<ñ.l:a

y O!:denadoI' de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del expediente d~inutilidadque
remitió V. E. ti, este Ministerio en 1.0 d.S mayo último, ms':"
truido al Boldado afecto al regi;m,iento lnfant~ria de Balea:rés
núm. 1, Juan Torres Torres, y no hl!.Uándose justifi,cado que
la herida que originó 8ujnutilidad fUartlOca~ionadaen acción'
de guerra, ó por 'accidentefortuito en'acto,sleLservici9, el
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el Conse.
jo Supr'¡¡mo de Guerra. y M&rinaen 31 de.julio.próximq pa.
do, se ha ~.er:vido resolver que el interesada. éarece. qe dere,.
cho al disfrute de retiro; q¡¡e se 'íe expidv. Út lict;lnpia 8:b~olu~
ta, y cese en el percibo de haberes como 'expectante á 'retiro'.

De real orden lo digo á V. E. l)ar.a ~IJ) eOl1llfJi.mientG) y
efectos con'Siguientes. Dios gUll):de á V. E. muoho$ a.ñoa.
Oviedo·lO de agosto de 1902.

, WE~LlJJB

Señor Capitán general de Baleares.

&ñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra, y Mal'Xaa.

.CntCuLARES y :OISPOSI'CIO~S.
d@ b, S'i&br.¡~oreta,da, '/1 Ssociones d:G Ofita :M:mirlteríG, '! .d~t

la.e Dil'€loelonOll generales.

SECCIÓN DE CA~ALLmftA

DESTINOS

Oirmtlm·. Para .dar oumplimiento á 10 prevenido' en la
real orden de 8 de agosto oe 1901 (D. O. núm. 173), los rge·
ñares coroneles de los'regimientoa activos del arma qua se,
expl'~san á continuación, manifestarán á esta Sección, antes
del dia 20 del mel!! aotual, el nombre del segundo teniente
q1l9 designen para el año de práctica en los eatablecimientol3.
de remontas y Depósitos de caballos sementales.

Mad.rid 11 de agosto de 1902.

El J'efe de la. Saoción,

Leopoldo Garoía ]>Qña

© Ministerio de Defensa

Relación. 9.'U~ se oitcf,
Regimiento Lanceros de la Reinn;
Idem. n. de Barbón.
Idém id. de Farnesio.
Idem id. de Villaviciosa.
Idem Id. <le Espafia.
Idem Dragonea da Montesa:
Idem id. de Numancia.
Idem. Caz~doras·da Lusitania.
Idetnid. de Almansll;.

..ldem id. de Talavel'ti.
Idem id. de loa Castillejos.
Idam Húeares de Pavia.
~d~m C~za:dores ~e 4.lfonso :x:~I~ , .
lde'm id. de Sesma.

Madri? H. deca~o!tode~1902.

.~~~~

S;lCO¡Óli{, I1¡il·o A!&?:ILLIiÍA
DESTINOS

Los primeros jefes de lae Comisionea liquiqa.iloras.. del
cu¡:.rpo, dEdos disueltos de Ultramar, se seryirán manifestar,,:,
tne lJihl:lJ:~ perten~cidoá alguno de ellos el,cabo"Ví!ltor Gar-.
cía. Alegre Y- los' individuos Juan Pdeto' Hernández ~..Carlos o
Meregel Ildo.

lv.¡:addcll0 de ~~osto de ~902.

s~tJ[,}I6~ E~:m SAN'XDAD UII;I'.rA:a
SERVICIOS SANITARIOS

Ciroula'I". Invitado el cuerpo de Sanidad Militar para que
contribuya ti la información solicitada de la clase médica es·
pañola con motivo de las investigaciones emprendidlls en
Alemania nCert;R del cáncer, y obligado el mismo, por debe~
reOs profesionales, á responder cum.plidamente alllamamien·
to colectivo hecho por la Direoción general de Sanidad., en
circull.l,r de 23 de jU:~io a,nte,rior (Gacela de 1I1adrid, fech.a. 25
del mismo mes), espera esta Sección que V.... habrá de inta·'
rasarse en que todos los jefes y oficiales médicos que, "por
destino ó residencia, se hallan asus órdenes, contesten cate
górica y, puntualmente al cuestionado circulado al efecto
por la expresada Dirección ge?era!•.

Oon dicho objeto se remitirán á V...: variaa hojasJmpre
sas en las que se halla incluido' el referido cuestioMric; ho-'
jaa que después de llenas y firmadas, remitirá V.... directa-o.
mente álll Dirección general de Sanidad, dlÍndo cuenta al,
mismo tiempo á esta Sección de naDarlo asi efectúado.

Dios guarde á V..... muchos años. Madrid 12 dé agosto'
da 1902. .

El ;refe de lit Secoión,
Ped,-o G6tnez•.

Señore@ Inspectores y Jefes de lFanidad Militar de lasl'egio~

ues, Ba.leares, Canarias, Ceuta y Melijla.

....


